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Pago adelantado,

Parte OíicisL
mSIDlKll Lft COBSEJO WIMIST8GS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII

(q. D. g.), S. D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 55.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de Madrid y el Juez Munici
pal del distrito de Palacio, de esta 
Corte, de los cuales resulta:

Que en 4 de diciembre de 1912 y 
a virtud de comparecencia hecha 
ante dicho Juzgado municipal por 
Don Raimundo Rodríguez Fernán- 
nandez, se inició un juicio de faltas 
contra D. Manuel López González 
por el hecho de haber expendido en 
la tahona de la cual se hallaba encar
gado, perteneciente á los señores Ce-. 
peda y Compañia, sita en esta Capi
tal, en la calle de Mendizábal, nú
mero 8, dos piezas de pan en las que 
apreció el comprador la falta de 
30 gramos en el repeso llevado á 
efecto en el mismo despacho, á pre
sencia de un Guardia de Seguridad:

Que antes de pronunciarse senten
cia en el juicio, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Tribunal 
fundándose:

Dn que ]a cuestión debatida se 
concreta á determinar si el hecho 
constitutivo de la supuesta falta está 
eservado al conocimiento de la Ad

ministración, y por tanto, á ella com
pete castigarle, ó si, por el contrario, 
cae dentro de la esfera del Código 
Penal y es de la exclusiva competen
cia de los Tribunales ordinarios;

En que la elaboración y venta de 
pan es materia reservada expresa
mente al conocimiento de la Autori
dad gubernativa, puesto que de ella 
se ocupan las Ordenanzas municipa
les vigentes en sus articulos 224 al 
238, en los que establecen las correc
ciones que pueden y deben impo
nerse por faltas de peso que se de
nuncien á los Delegados de la Alcal
día, a quienes también incumbe gi
rar visitas á fin de dictar las medí- 
das que estimen de interés público, 
según se determina en los artículos 
230 y 232, que son los que á su vez 
fundamentan la competencia de la 
Autoridad administrativa para en
tender y resolver el asunto que se 
ventila, puesto que las aludidas faltas 
pudieron y debieron ser denuncia
das al Alcalde ó sus delegados:

En que los hechos que motivan 
las denuncias pueden conceptuarse 
como infracciones de las disposicio
nes administrativas antes citadas, 
cuyo conocimiento y castigo corres
ponde exclusivamente á la Adminis
tración municipal, que es la encar
gada de procurar que se ejecuten y 
cumplan las Ordenanzas y bandos 
municipales y de imponer las penas 
correspondientes á los infractores, y 

En que se está, por tanto, en uno 
de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover 
competencias en los juicios crimina
les, según deciarán los Reales decre
tos de 26 de mayo de 1887 y 1897 y 
25 de febrero de 1898:

Que tramitado el incidente, el 
Tribunal municipal mantuvo su ju

risdicción alegando: que la falta de 
que se trata, caso de comprobarse, 
corresponde á la competencia del 
Tribunal, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 5.” del artículo 
592 del Código penal; que si bien el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte, de 13 de abril de 1911, esta
blece que los Tenientes de Alcalde 
de distrito, pueden imponer el co
rrectivo ó decomiso correspondiente 
al comprobar la falta de peso en las 
substancias que investigan, es indu
dable que tal acuerdo se dictó para 
los casos en que las denuncias se 
formulen directamente á dichos fun
cionarios, ó cuando éstos las com
probaren sin intervención de la Ad
ministración de justicia; que es de 
tener en cuenta que en la denuncia 
de que se trata, se expresa que la 
falta de peso en el pan adquirido por 
el denunciante, se comprobó en el 
mismo establecimiento del denun
ciado y á presencia de un Agente de 
la Autoridad, por lo cual no es dado 
suponer que se prestara el hecho 
á manipulaciones de indole alguna 
por parte del denunciante, para dis
minuir el peso del pan: y

Que, en su consecuencia, y sin 
perjuicio de comprobar la veracidad 
de la denuncia, procede declarar la 
competencia de la jurisdicción ordi
naria, tanto por las razones antes ex
presadas, cuanto por la de que la de
nuncia ha sido presentada directa
mente al Tribunal municipal: y

Que en este mismo criterio se ins
pira la continua jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, en diferentes sen
tencias, entre otras, la de 7 de no
viembre de 1895, dictada como com
plemento y aclaración al articulo 
>92 del Código Penal.

Que el Gobernador, de acuerdo

con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el articulo 25 del Código 
Penal, en su número 3.®, que ¿tice:

«Xo se reputarán penas las mul
tas y demas correcciones que en uso 
de las atribuciones gubernativas ó 
disciplinarias impongan los Supe
riores á sus subordinados ó admi
nistrados» :

Visto el apartado 4.* del artículo 
592 del propio Código, que castiga á 
los que defraudaren al público en la 
venta de sustancias, ya sea en canti
dad, ya en calidad, por cualquier 
medio no penado expresamente:

Visto el apartado 5.® del 
articulo, que también castiga a los 
traficantes ó vendedores a quienes 
se aprehendieren sustancias alimen
ticias que no tengan el peso, medida 
ó calidad que corresponde:

Visto el artículo 625 del (citado 
Código, que dice:

«En las Ordenanzas municipaleis 
y demás Reglamentos generales © 
particulares de la Administración 
que se publicaren en lo suoemw y 
en los bandos de policía y buen (9o- 
bieruo que dictaren las Autorida
des, no se establecerán penas maxo- 
res que las señaladas en esto libre, 
aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubimalivas. 
á no ser que se determinare olita, 
cosa por leyes espaciales»..

Conforme á este principio, las dfe- 
posteiones de este libre n@> excluyen 
ni limitan las atríbueiones que par 
las leyes municipales «mtesqwiesia 
otras especiales «rempetan a Itos tóan- 
e&wiaries de la AdmluMraclon para 
dmlar bandos de pa&iia y- buen G©-



bierno y para corregir gubernativa- I 
mente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes:

Visto el artículo 201 de las Orde
nanzas municipales de Madrid, se- 
según el cual:

«La inspección y vigilancia de las 
sustancias alimenticias competen al 
Alcalde y á sus delegados»:

Visto el artículo 230 de las pro
pias Ordenanzas, con arreglo al que:

«Toda falta de peso ó de calidad 
en el pan será denunciada á los de
legados de la Autoridad, para que, 
haciéndose cargo del hecho, se pon
ga inmediatamente en conocimiento 
del Alcalde, quien impondrá á la 
vez al infractor la pena que corres
ponda, dando el oportuno aviso al 
interesado»:

Visto el último apartado del ar
tículo 232 de dichas Ordenanzas, 
que dispone:

«Que el Alcalde, sus delegados y 
las Comisiones respectivas girarán 
con frecuencia las visitas oportunas 
para examinar, entre otras materias, 
la calidad y peso de las masas y del 
pan, á fin de dictar las medidas que 
estimen convenientes, en armonía 
con la salud, interés del público y 
seguridad del vecindario.

»La acción para denunciar estas 
faltas será pública, especialmente en 
lo que se refiere al peso del pan»:

Visto el articulo 237 de las cita
das Ordenanzas, según el cual:

«Toda fábrica que incurra en cual
quiera de las faltas previstas, será 
cerrada á la tercera vez que reinci
diese y entregado á los Tribunales 
el fabricante, sobre todo, cuando las 
infracciones recaigan en la falta de 
peso no anunciada al público y á las 
Autoridades»:

Visto el artículo 947 de las repe
tidas Ordenanzas, que dice:

«El Alcalde castigará las contra
venciones á las presentes Ordenan
zas con las multas á que se hayan 
hecho acreedores los que faltaren, 
en uso de las atribuciones que le 
concede la ley Municipal. Si el he
cho cometido fuese de los compren
didos en el Código Penal, en con
cepto de falta ó delito, se abstendrá 
de todo conocimiento sobre el mis
mo y pasará el tanto de culpa al 
Juez que corresponda»:

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Administración, o 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ” Qne la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la denuncia formulada por 
D. Raimundo Rodríguez, ante el 
Tribunal municipal del distrito de 
Palacio, de esta Corte, contra Don 
Manuel López González, por el he
cho de haber expendido en la taho
na sita en esta Capital, en la calle 
de Mendizábal, núm. 8, dos piezas 
de pan, en cuyo peso faltaban 30 
gramos, habiéndose verificado el re
peso en el mismo establecimiento y 
á presencia de un Guardia de Segu
ridad.

2. ° Que tales hechos, de compro
barse el defecto en el peso del pan, 
pudieran constituir una falta defini
da y sancionada en el art. 592 del 
Código Penal, cuyo conocimiento y 
castigo corresponde, por consiguien
te, á los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria.

3. ° Que esta misma falta aparece 
también comprendida en las Orde
nanzas municipales de Madrid, atri
buyendo su castigo al Alcalde, á no 
ser en el caso de tercera reinciden
cia, en que deberá ser cerrada la fá
brica y entregado á los Tribunales 
el fabricante.

4. ° Que ante la imposibilidad de 
que entiendan en un mismo hecho 
dos jurisdicciones distintas, y de 
que por una misma falta se impon
gan dos penas diferentes, es preciso 
determinar á cuál de ellas correspon
de conocer del asunto, atendiendo á 
su naturaleza y á lo estatuido en los 
preceptos legales que regulan esta 
materia.

5. " Que aparte del principio fun
damental en el derecho constituido 
de que leyes generales del Reino, 
como son el Código Penal y la ley 
de Enjuiciamiento criminal, que fija 
la competencia de los Tribunales or
dinarios, han de prevalecer necesa
riamente sobre las Ordenanzas mu
nicipales de una población, es un 
hecho indiscutible que las facultades 
que á las Autoridades administrati
vas corresponden para inspeccionar 
y vigilar cuanto se relaciona con las

| substancias alimenticias, dictando 
las oportunas medidas en beneficio 
de la salud é intereses públicos y en 
garantía de la seguridad del vecin- 

I dario, facultades consagradas en e . 

articulo 72 de la ley Municipal, nó 
autorizan ni pueden autorizar para 
a represión y castigo por dichas 

Autoridades de aquellos hechos que, 
cual el de que se trata, por consti
tuir una defraudación cometida en 
perjuicio de un particular, y, por 
tanto, un ataque evidente á la pro
piedad privada, corresponden al co
nocimiento exclusivo de los Tribu
nales ordinarios, á quienes incumbe 
velar por todo cuanto afecta á la 
propiedad particular.

6. ° Que esta misma doctrina se 
establece en el articulo 947 de las 
Ordenanzas de Madrid, al disponer 
en su segundo párrafo que el Alcal
de se abstendrá de todo conocimien
to respecto de aquellos hechos com
prendidos, como sucede en el pre
sente caso, en las prescripciones del 
Código Penal, disposición que, por 
su carácter de generalidad, debe pre
valecer sobre la que, contradicién- 
dola en el caso particular de faltas 
de peso en el pan, se establece en el 
artículo 230 de dichas Ordenanzas, 
atribuyendo al Alcalde una compe
tencia que doctrinalmente no puede 
sostenerse.

7. ” Que no puede admitirse que 
por el art. 625 del Código Penal, 
quedó reservado á la Administración 
el conocimiento del asunto de que se 
trata, porque dicho articulo se limitó 
á decir que las Ordenanzas munici
pales y demás Reglamentos genera
les ó particulares de la Administra
ción que se publicaren en lo suce
sivo y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Auto
ridades, no se establezcan penas ma
yores que las señaladas en el libro 
3.° del mismo Código, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser 
que se determine otra cosa por las le
yes especiales.

8. * Que por consiguiente, dicho 
artículo únicamente faculta para cas
tigar en los Reglamentos particula
res de la Administración, en las Or
denanzas municipales ó en los ban
dos de policía y buen gobierno aque
llos hechos que constituyendo con
travenciones á lo establecido en 
tales preceptos, no estén especial y 
claramente previstos en el libro 3.° 
del Código Penal.

9. ° Que la circunstancia de no 
haber precedido á la denuncia un re
peso practicado por la propia Admi
nistración, ó la de no haber denun
ciado el hecho á los delegados de la 
Alcaldía para que ésta pasara el tan
to de culpa á los Tribunales si lo juz
gaba oportuno, no puede menosca

bar ni entorpecer la acción de los 
particulares para ejercitarla ante di
chos Tribunales, sin intervención al
guna de las Autoridades administra
tivas, cuando los hechos pueden 
constituir, como ocurre en el caso 
presente, una falta perfectamente 
definida en el Código Penal, ni tam
poco pueden tales omisiones inte
rrumpir el ejercicio de la jurisdic
ción atribuida por la Ley á los Tri 
bunales ordinarios.

10. Que no existiendo cuestión 
ninguna previa que deba ser resuelta 
por la Administración, y no estando 
reservado por una ley, puesto que 
las ordenanzas municipales no tienen 
este carácter, el conocimiento del 
hecho de que se trata á los funciona
rios del orden administrativo, no se 
está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimina
les; y

11. Que cuando los particulares 
acuden al Juzgado denunciando he
chos á su juicio punibles, no puede 
admitirse la interposición de la Ad
ministración para hacer cesar á la 
Autoridad judicial en sus actuacio
nes ó diligencias, ya que pudiendo 
aquélla perseguirlos de oficio no lo 
ha realizado, y al particular corres
ponde en tal caso la elección de ju
risdicción.

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de 
enero de mil novecientos catorce-= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 33.)

Providencias judiciales
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. D. José Daniel Santamaría 

y Arijita, Juez municipal suplente 
de esta ciudad, en providencia de 
hoy, dictada en cumplimiento de 
una carta-orden de la Superioridad, 
ha acordado se cite por medio de la 
presente á D. Amando López Cal
derón, vecino que fué de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 13 de marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana, comparez
ca en la Audiencia provincial de 
esta ciudad, al objeto de formar par
te del Tribunal del jurado que ha



de conocer la catisa seguida en el 
Juzgado de instrucción de Briviesca, 
contra Celedonio Saiz Campillo, so
bre robo; b-jo apercibimiento que
de no comparecer, 1« parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Burgos 21 de febrero de 1911.= 
El Secretario, Valerio Bravo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Medina 

de Pomar.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
tercer trimestre de 1913.
El dia 3 de julio se acordó, que en 

virtud de proposición presentada por 
los Concejales Sres. Aguilar, Ruiz, 
Cuevas é Hidalgo, se facultó al se
ñor Presidente, para que á su juicio 
vea el medio de instalar alguna ca
seta en el radio de la población, con 
destino a la vigilancia de las espe
cies que devenguen derechos de con
sumos.

Se acordó el aumento de 75 cén
timos de peseta al sueldo que dis
fruta el Auxiliar de la Administra
ción de consumos, con la obligación 
de desempeñar el cargo de celador.

Se acordó dar el curso correspon
diente á una instancia de D.a Teresa 
Maria Quintano, solicitando el alta 
en el registro fiscal de edificios y 
solares, de media casa en la calle del 
Condestable, número 30.

Quedó enterada de la cuenta de la 
Administración de consumos, co
rrespondiente á la recaudación por 
dicho impuesto en el mes de junio 
último.

Fueron aprobadas varias cuentas 
por arreglo de los instrumentos de 
la banda municipal de música y re
paración en edificios del común.

Se nombró una comisión compues
ta de los Capitulares Sres. Salazar, 
Hidalgo y García (D. Blas), para 
que informe el proyecto de orde
nanzas, formado por Secretaría, para 

reglamentación de las aguas del 
cauce molinar.

El 10 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 12 se nombró á D. Teodoro 
Ruiz Giménez para que, en concepto 
de comisionado de este Ayuntamien
to, haga el ingreso en la Caja de re
cluta de Miranda de Ebro, de los 
mozos del actual reemplazo, corres
pondientes á este distrito.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados durante el primero y 
8egundo trimestre del año actual.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión permanente de Policía una 

instancia suscrita por D. Vicente 
López Pereda, solitando autoriza
ción para colocar una estacada de 
alambre espino en una finca de su 
propiedad, al sitio de Santa Ciara.

Quedo enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fecha 3 del actual, en la 
que participa han sido aprobadas las 
cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1911, á reserva de exigir á los 
cuentadantes de dicha época las res
ponsabilidades á que haya lugar, 
siempre que el Ayuntamiento justi
fique los perjuicios motivados por 
los pagos indebidos que aquéllos 
realizaron y ordenando á los que en
tonces ejercieron los cargos de Al
calde, Regidor, Interventor'y Depo
sitario, reintegren á las arcas de este 
municipio la cantidad de 3.824'50 
pesetas, saldo resultante entre la 
cantidad en metálico que arroja la 
mencionada cuenta y la de 42'45 pe
setas que apareció en caja.

Fuá aprobado el informe favora
ble, emitido por la Comisión nom
brada, al proyecto de ordenanzas 
para el aprovechamiento de aguas 
del río molinar-

Se acordó el abono de 100 pese
tas al Sr. Maestro de la escuela na
cional de niños, por tres mapas para 
la misma.

Se acordó la amortización de las 
quince obligaciones municipales pen
dientes de pago, del empréstito con
tratado en el afio 1897, y se pro
cedió al sorteo para determinar el 
orden de prelación.

El 17 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 24 se accedió á lo solicitado 
por D. Vicente López Pereda, auto
rizándole para colocar una alambra
da en una finca de su propiedad al 
sitio de Santa Clara.

Se concedió una licencia de quin
ce dias al Secretario que suscribe 
para atender á asuntos particulares, 
quedando autorizado D. Manuel Be- 
nitez para sustituirle en su ausencia.

De igual modo, y para atender á 
su salud, se concedieron otros quin- 
dias de licencia al Concejal D. Mi
guel García Pereda.

Fueron aprobadas varias cuentas 
por el arreglo y empedrado de calles.

Se procedió á la renovación de 
peritos repartidores que correspon
día en la Junta pericial, y se forma
ron las ternas que habían de remi
tirse á la Administración de Hacien
da, á virtud de lo dispuesto en el 
articulo 31 del Reglamento de 30 1 
de septiembre de 1885.

El 31 .de julio y el 7 de agosto no 
se celebró sesión por falta de nú
mero de Sres. Concejales.

I El 9 quedó enterada de haber sido 
devueltos aprobados por la Admi
nistración de Hacienda el recuento 
de la ganadería y el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
de este distrito, que han de s . vir de 
base á la tributación del año pró
ximo.

Asi bien quedó enterada de un 
oficio de la Delegación de Hacienda, 
designando los Vocales propietarios 
y suplentes nombrados por la misma, 
para la Junta pericial de este dis
trito.

Se aprobo el estado de la recau
dación del impuesto de consumos 
correspondiente al mes de julio, pre
sentado por el Interventor munici
pal D. Teodoro Fernández.

Se acordó contribuir con diez pe
setas á la suscripción abierta por el 
Centro de Cultura Hispan o-Ameri- 
cano, para erigir una estatua al in
signe español Vasco Núñez de Bal
boa, descubridor de las aguas del 
Pacífico.

Se nombro a los Sres. Salazar, 
García (D. Miguel) é Hidalgo para 
la Comisión que ha de entender en 
la organización de los festejos que 
deben celebrarse para solemnizar 
la festividad de Nuestra Señora del 
Rosario, patrona de esta ciudad, en 
los dias 5, 6 y 7 de octubre próximo.

Quedó encargado el Sr. Presi 
dente para que en unión del señor 
Ayudante de obras públicas, D. Ce
lestino Delgado, forme y redacte el 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base al proyecto de traída 
de aguas y red de alcantarillado, de 
que piensa dotarse á esta ciudad, y 
la Comisión de Hacienda para que 
redacte las bases bajo las cuales ha 
de contratarse un empréstito muni
cipal para el pago de dichas obras.

Los dias 14 y 21 no se celebró se
sión por falta de número de señores 
Concejales.

El 23 se acordó que por la Comi
sión de Hacienda, se proceda á la 
formación de los presupuestos mu
nicipales que han de regir en el pró
ximo año de 1914.

Se autorizó á D. Vicente López 
Pereda, para que á su cuenta lleve 
á cabo el arreglo de la plaza del Ro
sario y bajadas á la Virgen y Santa 
Clara, acordándose hacer constar en 
acta un expresivo voto de gracias 
para dicho señor, por los beneficios 
que con ello reporta á este muni
cipio.

Fué declarado soldado el mozo 
Miguel Fernández Bravo, núm. 17, 
del sorteo de este distrito para el 
reemplazo de 1907, absuelto de la 
nota de prófugo por la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Burgos.

El 28 de agosto y el 4 de septiem
bre no se celebró sesión por falta de 
número de Sres. Concejales.

El G quedó enterada y aprobó la 
cuenta presentada por D. Teodoro 
Fernandez, Interventor municipal, 
correspondiente á la recaudación de 
consumos obtenida en el mes de 
agosto.

Se aprobaron varias cuentas por 
reparaciones hechas en la casa con
sistorial y otros edificios del común.

El 11 se autorizó á D. Bernardino 
Pereda para reconstituir la banda 
municipal de música, con sujeción 
al Reglamento aprobado para el ré
gimen de la misma.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de policía una instancia 
suscrita por D. Luis Mardones y 
veinte individuos más, pidiendo el 
arreglo de la fuente titulada de «Vi- 
llacobos*.

Así mismo se acordó la corta y 
limpieza del cauce molinar.

El 18 quedó enterada de un oficio 
de la Comisión mixta de Recluta
miento, declarando ejecutorio el fallo 
de este Ayuntamiento, que clasificó 
soldarlo al mozo Miguel Fernández 
Bravo, número 17 del reemplazo de 
1907, absuelto de la nota de pró
fugo.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de policía, una instancia 
suscrita por D. Vicente López Pe
reda, pidiendo le sea enajenada, pre
vios los trámites legales, una par
cela de terreno sobrante de la via 
pública, al sitio de «San Sebastián», 
y se nombró á D. Francisco Cárca
mo Vélez y D. Leandro Robredo, 
para que como peritos alarifes mi
dan y tasen la mencionada parcela.

Quedó enterada del cupo de Con
sumos que corresponde satisfacer á 
este Ayuntamiento durante el pró
ximo año de 1914, según relación 
publicada por la Delegación de Ha
cienda en el Boletín Oficial del 
dia 17 del corriente mes.

El 25 fueron aprobados los pro
yectos de festejos organizados por 
la Comisión nombrada para solem
nizar la fiesta de Nuestra Señora del 
Rosario.

Se accedió á lo solicitado por 
doña Raimunda Villanueva, auto
rizándola para construir una pared 
en una finca de su propiedal, al tér



mino de las «Callejas», y á lo pedido 
por D. Lorenzo Alonso, autorizán
dole asi bien para abrir una puerta 
en la pared de una huerta, que lin
da á la calle de Ñuño-Rasura.

Se acordó contribuir con el 10 
por 100 al importe de las obras que 
se ejecuten para reparar la fuente 
titulada de Villacobos.

Se aprobó una cuenta de D. An
tonio Lillo, importante 35 pesetas, 
por alquiler durante cinco dias de 
un piano manubrio, que por cuenta 
del Ayuntamiento ha tocado en la 
plaza pública.

Medina de Pomar 11 de octubre 
de 1913. =E1 Secretario, Antonio 
Muga.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto que an
tecede, en la sesión de este dia, acor
dó aprobarle y que se remita al se
ñor Gobernador civil á los efectos 
del articulo 109 de la ley Municipal.

Medina de Pomar 11 de octubre 
de 1913. =E1 Secretario, Antonio 
Muga.=V.° B.°=E1 Alcalde, José 
Guinea.

Hnnnclos Oficiales
Alcaldía de Gamonal.

En el alistamiento, rectificación y 
sorteo de mozos de este municipio 
para el reemplazo del año actual, 
se halla incluido Alejandro Antón 
Santa Maria, hijo de Fidel y Ciriaca, 
y como se ignora el punto donde 
reside, tanto él como sus padres, se 
le cita por medio de este Boletín 
para que comparezca en esta Alcal
día el dia l.° de marzo próximo, al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, previniéndole que de 
no hacerlo ó persona que le repre
sente, será declarado prófugo.

Gamonal 21 de febrero de 1914. 
—El Alcalde, Calixto Moral.

Igual citación hace el Alcalde de 
Merindad de Sotoscueva respecto 
de los mozos Santos Fernández Fer
nández, hijo de Gregorio y Eleute- 
ria; Daniel Fernández Sainz, de 
Apulio y Felipa; José Revuelta 
Sainz, de Eugenio y Juana y Fran
cisco Manuel Aizpuzua Errastin, de 
José y Manuela.

El de Sotillo de la Ribera respec
to de los mozos Teófilo Sancho y 
Sancho hijo de Vicente y de Juana 
y Juan Miguel Peñacoba, de Martín 
y Maria,

El de Valles respecto del mozo 
Julián Rodríguez Pedrosa, hijo de 
Pedro y Maria del Carmen.

El de Cameno respecto de los 
mozos Eduardo Turrientes López y 
Juan Antonio Giménez Gabarri.

Alcaldía de Sasamón.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este término para el corriente 
año 1914, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Sasamón 22 de febrero de 1914. 
=E1 Alcalde, Raimundo Rodríguez. 
---------- ■—mm » (me»»» ---------
Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Sandoval de la Reina 19 de fe
brero de 1914.=E1 Alcalde, Simón 
Carpintero. 
-----------n nm.™ -------------------------------

Alcaldía de Tablada del Rudrón.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Tablada del Rudrón 20 de febre
ro de 1914. = El Alcalde, Lázaro 
Lucio.
--------- ■ • —■ -------

Alcaldía de Haza.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sente año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa

sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Haza 20 de febrero de 1914.=E 
Alcalde, Antero Sualdea.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Nuez de Abajo.

El de Guzmán respecto de los de 
consumos, arbitrios extraordinarios 
y pastos.
-------- ■■ e neu —----------------------------

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de 
asociados de este distrito en el pre
sente ejercicio.

Primera sección.—D. Santos Gar
cía Monje y D. Clemente de Mateo 
Silvestre.

Segunda sección.—D. Eustaquio 
Córdoba Pablo y D. Ildefonso Mar
tin Ochoa.

Tercera sección. — D. Teodoro 
Fernández Martin y D. Lucas San
cho Monja.

Lo que se hace público por el pre
sente á los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Fresneda de la Sierra 18 de febre
ro de 1914. = El Alcalde, Higinio 
Tendero.

Alcaldía de Hinojar del Rey.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido cons
tituir la Junta municipal de asocia
dos de este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección.—D. Ventura Pé
rez Marín y D. Angel Tapia Contre- 
ras.

Segunda sección.— D. Saturio Ya- 
güe Hernando y D. Bernando Puen
te Ortega.

Tercera sección.—D. Lorenzo Ta
pia y D. Dámaso Tejedor Aguilera.

Lo que se hace público por el pre
sente á los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Hinojar del Rey 17 de febrero de 
1914,—El Alcalde, Tirso Cuenca.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria del día 
15 del actual, de conformidad á cuan
to dispone el artículo 320 del Re
glamento de 11 de octubre de 1898, 
acordó nombrar Recaudador Agente 
ejecutivo del reparto de consumos y 
municipales de este distrito en el 
presente año áD. José Campó Vilart, 
el cual lo venía desempeñando en 
años anteriores.

Lo que se hace saber al publico 
por medio del presente anuncio para 

que llegue á conocimiento de 
contribuyentes de este distrito.

Rebolledo de la Torre 16 de
brero de 1914.=rEl Alcalde, Beñig 
Gutiérrez.

Alcaldía de Fuente spina.
Por dimisión del que la desempe 

ñaba, se halla vacante la plaza Mé
dico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, por 
la asistencia ocho familias pobres, 
casos de oficio, pobres transeuntes y 
demás obligaciones que le impon
gan las disposiciones vigentes, pu. 
diendo contratar las igualas con 17Q 
familias, que pagarán anualmente 16 
pesetas cada una.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de 30 dias, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen sus méritos.

Fuentespina 17 febrero de 1914, 
—El Alcalde, Emilio Salinero.

Alcaldía de Fuentenebro.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector de carnes de este municipio, 
con el sueldo anual de 90 pesetas, 
pagadas dé" los fondos municipales, 
y además para la asistencia de gana
dos y herraje pueden contar con 
240 vecinos y el anejo del pueblo de 
Aldehorno con 150 vecinos y que 
dista de esta villa dos kilómetros.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentaran sus instancias debidamente 
documentadas en esta Alcaldía, en 
el término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente en el i 
Boletín Oficial de la provincia.

Fuentenebro 17 de febrero de 
1914.=E1 Alcalde, Sinforiano Pérez.

Hnnncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 1

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
4 ntigua pañería Plaza Mayor 59 y N

PRECIO FIJO, d

IMPRENTA PROVINCIAL


